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AÑO 3.0 DE LA CONSTITUCIÓN. 

DECRETO XVI DE LAS CORTES. 

Las Cortes generales, atendidas las ur­
gencias de la nación , y la falta de fondos 
para ocurrir á ellas , disponen que se sus­
penda desde la fecha de este decreto el nom­
bramiento de prebendas, raciones, bene­
ficios y otras piezas eclesiásticas de qual-
quier clase que sean, en la península y do­
minios de ultramar , exceptuando las pre­
tendas de oficio , ó que tengan la cura de 
almas. Prohiben y anulan baxo toda res­
ponsabilidad los nombramientos que se ha­
gan , y extienden la prohibición á los ordi­
narios en los meses que les corresponda. Y 
ordenan que se pongan en tesorería las ren­
tas de dichas prebendas, beneficios y piezas 
vacantes ( i ) . 
Real isla de León i.° de Diciembre de 1810. 

Por una orden de 2 de diciembre de 181 o 
dispusieron las Cortes lo siguiente: »Que 
el Consejo de Regencia pasase á las mismas 
una nota de todos los empleos vacantes ac­
tualmente en todos los ramos de la admi­
nistración pública en las provincias libres é 
islas adyacentes y dominios ultramarinos, 
avisando sucesivamente los que fueren va­
cando, con expresionide sus respectivas do­
taciones , y un dictamen de los que debían 
suprimirse como no necesarios , suspendien­
do la provisión de los vacantes., ó que va­
caren hasta que las Cortes dispusieran los 
que habían de subsistir. Frohíbese en dicha 
orden baxo decreto de nulidad la provisión 
de toda clase de empleos civiles , eclesiásti­
cos y militares vacantes ó que vacaren en 

( t ) En 26 de octubre de 1808 expidió la 
Suprema Junta Central un real decreto, man­
dando •» que en las secretarías de Estado y 
del Despacho no se dé curso , ni se haga uso 
alguno de los memoriales en que se.soliciten 
empleos , á cuya provisión (según las leyes del 
reyno y antigua costumbre) deba preceder con­
sulta de la cámara ó de otro qualquier tribu­
nal , pues á todos los reintegra en el inter­
rumpido exercicio de las importantes funcio­
nes para que fueron creados , no dudando de 
la justificación y lealtad de dichos tribunales, 
que en sus consultas preferirán á los que en las 
actuales 'circunstancia : se han distinguido y 
distinguieren en adelante por su acendrado 
%elo y amor al rey y á la patria.» 

país ocupado por el enemigo : é igualmente 
prohiben para siempre la de empleos ó pla­
zas supernumerarias , baxo ningún título ni 
pretexto en los demás ramos de la adminis­
tración pública. Últimamente, mandan las 
Cortes que las secretarías del Despacho for­
men y remitan á las mismas unas listas 
puntuales de todos los nombramientos he­
chos hasta el día (2 de diciembre de 181 o), 
con expresión de sus fechas, de los sugetos 
agraciados, y de los sueldos ó rentas que 
disfruten del erario público. Y respecto al 
abuso cometido, en la concesión de algunas 
excepciones de consideración sobre la reba-
xa en los sueldos hecha en favor de suge-
tos que.gozan los de mayor entidad , sus­
penden desde luego el goce de dichas gra­
cias, y mandan se pase á las Cortes una nota 
individual de todas las que se hayan con­
cedido hasta el dia para todos los dominios 
de España , comprehendiendo las excepcio­
nes «oncedidas para el goce de dos sueldos 
ó pensiones en una misma persona por dis^ 
tintos empleos , corriendo en este punto la 
misma interina suspensión insinuada al prin­
cipio.» 

En 17 de abril de 1811 expidieron las 
mismas Cortes una orden , mandando que 
las Juntas provinciales celasen sobre el cum­
plimiento de este' decreto , y diesen cuenta 
al Gobierno de, las infracciones que tal vez 
observaren. En 6 de marzo del mismo año 
declararon que la provisión de prebendas y 
beneficios anterior al decreto de i.° de di-r 
ciembre no está comprehendida en lo dis­
puesto por el mismo. 

79 , dia id. -L. Concluye con el discur­
so del núm. antecedente sobre el Publ i ­
cista Español. 

Abeja Madrileña, fflim. 3, día id. — 
Expone el carácter sabio, justo y pa­
triótico de la actual Regencia , su amor 
á las instituciones saludables, y quan-
to respeto la tributa la nación en r e - ' 
compensa, y particularmente Madrid, 
como lo demostró el dia de su entrada 
en esta capital : concluyendo el discur­
so con píftieertcípnes á la Regencia mis­
ma, en razón de elecciones para! los des­
tinos, cuidado sobre la suerte y sub­
sistencia del guerrero , levantamiento 
de milicias nacionales &c. &c. 

Atalaya de la Mancha ", nüm. 5 5 , 
dia id El labrador de las orillas del 
Tajo expone lo crecidas que son las con­
tribuciones impuestas á su provincia. 
Una oda, que lamenta la corrupción y 
tinieblas de este siglo ilustrado. 

Conciso, núm. 3, diaidem Discur­
re relativamente sobre los preliminares 
de la paz con Napoleón. 

Procurador general de la nación y 
del rey , nüm. 3, dia id Inserta una 
copia de la protesta del señor Nuncio , 
de que hace mención el señor Cano Ma­
nuel en la sesión del 2 de octubre. 

PERIÓDICOS EN LA PARTE LITERARIA. 

Diario de Madrid dia 18 de Enero 
de 1814. En artículo comunicado se 
elogia al ilustre cuerpo de artillería, 
per las demostraciones de honor , leal­
tad y respeto con que celebraron la en­
trada del supremo Gobierno en esta 
corte los dias §, 6 y 7 del presente , y 
honrosa memoria á los ilustres patrio­
tas Velarde y Daoiz . 

Redactor general de. Esjxtña, núm. 

x>s-o«<xxxx 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

Francfort 14, de diciembre de 181 j . 
Dícese que el príncipe de la corona de 
Suecia es contrario á toda negociación 
de qualquiera naturaleza quesea . D e ­
sea con ansia acabar de una vez con 

¡esta l u c h a , adelantándose hasta el co-
!razón de la Francia, poniendo fin al 
'poder de Bonaparte. N o es posible que 
haya paz duradera en tanto que aquel 
domine ; y si en la actualidad tan fa-

jvorable que se presenta, no se apro­
v e c h a esta ocasión , quizá la Europa 
\ no hallará otra. 

Ayuntamiento de Madrid



7* 
Tal vez la diferencia de opinión 

entre el príncipe real de Sueeia y- el 
emperador de Austria habrá sido el 
motivo de haber ido aquel contra Da-
v o u s t , en lugar de adelantarse Qcóme­
se suponía que él lo deseaba) hacia los 
Paisas Baxos. La alianza de familia en­
tre el emperador de Austria y Bona-
parte es la que da margen á la repug­
nancia que el primero ha manifestado, 
de destronar al segundo. 

. También se dice que Luis Bona-
par te se ha. comunicado íntimamente 
con Murat , aunque se ignora sobre 
qué objeto. Si Murat desea ser confir­
mado en el trono de Ñapóles , es na­
tural que se le oponga alguna de las 
potencias aliadas. En el entretanto los 
austríacos y bávaros se aproximan á 
Strasburgo : se levantan muchas tro­
pas en Prusia, Rus i a , Saxónia y Wes t -
falia. - • 

En este mismo instante se anuncia 

El día 12 comieron- todos los gene­
rales españoles con el Lord Well ington, 
quien brindó por FERNANDO V I L . 

Oydrzün í$ de eherg. — El mariscal 
príncipe Schauczembg ha entrado en 
Francia por el Franco-Condado con 
205Í?) hombres. Por el lado del baxo 
Rhin también han,entrado..los aliados 
hasta Breda 15 ó 16 leguas ya dentro 
de Francia. Los emperadores,permane­
cían sobre el Rhin , y . quedaban dis­
puestos para entrar en Francia. . 
(JPaj?- de Oyárzw.y...i..:......... 

N O T I C I A S D E U L T R A M A R . 

Cádiz 10 de Enero de 1814. — P o r 
un t u q u e procedente dé la Habana, de 
donde salió el mes de noviembre, sabe­
mos que el. virey Calleja ha. remitido 
á Vera-Cruz otro convoy de caudales 
en 1700 muías, el que habrá llegado sin 
novedad, y retornado efectos de comer-

como positivo , que se han roto l a s - c j 0 . También habían llegado con felici-
negocíaeiones,. y -que^ no han tenido 
efecto. 

Londres 2.2. de diciembre de 1815.—*. 

dad á México otros dos convoyes de 
tierra adentro, el uno con efectos de la 
nao de Manila , comprados en el puer-

Los aliados atravesaron el R h i n ; 3 o $ | t o de San Blas , y el otro con platas dé 
las minas y comestibles. 

Id. IX de Enero.. __ El General 
Bigodet , según cartas de Montevideo 

austríacos pasaron por Dusseldorf?, y 
marcharon en derechura hacía Bruxe-
las. Los rusos estaban á milla y media 

de Antuerpia que habia sido evaquada 'de .20 . de Octubre, se preparaba para 
por los franceses. __ Hamhurgo capitu-; hacer una . salida con 6® hombres de 
l o , y Magdeburgo estaba á punto d e ; t r 0 p a excelente, y se creía fuese- con 
hacer otro tanto. :J¿, Bergen Óp-van, 
Gorcuni y Hensden están .cercadas por 
los aliados: la isla de Bomel fué toma­
da por Jos prusianos. _ N o hay duda 
en que ha habido tumultos en varios 
parages de la Francia , y una gran fer­
mentación eu París. 

'* i T T T T t ' r t t t 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 

Trun Z3 de entro de 1814 An-

éxíto feliz , porque los,insurgentes, 
aunque en triple numero ,. cargeian dé 
instrucción y de respeto á los gefes." 

C O R T E A . 

Día 18. Habiéndose accedido á la solici­
tud del cabildo dé San Isidro, concedién­
dole el honor de presentarse á felicitar á las 
Cortes , señaló el Sr. Presidente la una del 
día siguiente para este acto. •' 

Se concedió licencia al Sr. A rango para 
permanecer en Sevilla el tiempo necesario 

tes de ayer los ingleses se metieron á !
á restablecer sü salud. 

forragear en las inmediaciones de los- Para la comisión de Legislación se nombró 
campamentos franceses; estos que tie- á los Sres. Moyano , Martinez de la Rosa y 
uen buenos confidentes , sorprehendie- Feiiú, en lugar de los Sres. Villanueva, Sil-
ron á los dichos ingleses , quitándoles 
7 caballos , jr 3 0 4 mulos ; pero nues­
tros famosos cazadores Cde la 1.a bri-

ves y Antillon. 
Pasó á las comisiones de Hacienda y Di­

putaciones provinciales reunidas un oficio 
del secretario de la Gobernación de ultra-

gada .de la I * división), a l m o m e n t o ¡ m a r ; c o n ^ ' expos i c ión d e k Diputación 
rompieron el fuego , y toda la brigada1 provincial de Puerto-Rico, proponiendo ar-
se puso sobre las armas , y tomó sus bitrios para la dotaciou de sus dependientes, 
posi-iones señaladas de a taque; se prin- A la comision;,de Hacienda pasó una ex-
cipió á las 2 de la tarde , y concluyó posición de la diputación .provincial de Va-
á las 4 : el resultado ha sido que l o s : l e n c i a ' l a qual, .manifestando el estado de 
ingleses perdieron sus caballerías y m u . ¡ contribucionesde aquella provincia , pedia 
rieron 4 0 5 : por nuestra parte hemos 
tenido un cazador de León herido gra­
vemente , otros 2 levemente, y el sub 
• — : .. . . J ' i - ! _ _ : _ . _ 1- .. - T-v teniente de la legión Extremeña Don 
Francisco Bermudez. Los franceses fue­
ron escarmentados con muchos heridos, 
según noticias. 

ídem del í ^ . _ N o cesan de pasarse 
muchos franceses al exército aliado , v 
particularmente los jóvenes qué huyen 
de la conscripción. 

¡que la época de la directa se fixase á i.° de 
Enero de 1814, admitiéndosele en .cuenta 
del primer tercio los diez millones 'que se 
estaban recaudando por acuerdo anterior. 

A la de Legislación se." mandó pasar una 
exposición del ayuntamiento constitucional 
de Vera-Cruz, el quál, con motivo de estar 
mandado que los regidOres-de los ayunta­
mientos fieles conserven-sus honores después 
de cesar en sus cargos", consultaba la duda 
de si debian.asistir á los.actos públicos; qué 
lugar ocuparían Ó¿'c.- '- : ' .'* 

El Sr. Martinez de la Pedrera hizo propo­

sición de que por seis días consecutivos se 
hiciesen demostraciones,de júbilo por Ja tras? 
lacion de las Cortes í Madrid. 

El Sr. Abargues propuso que una comi­
sión del Congreso nombrase un número de-' 
sabios con el objeto de formar un periódico 
que dirigiese la opinión pública , de tradu­
cir-, imprimir y publicar las obras mas sa­
bias de derecho, públjco ., natural y legisla­
ción , y de preparar los trabajos para la his­
toria de la revolución de España. 

El señor Cepero hizo quatro proposicio­
nes, reducidas la primera á que se estable­
ciese una superintendencia de hacienda mi­
litar para la justa inversión y dirección, djí 
los fondos destinados al mantenimiento de 
los exércitos. La segunda , á que con ar­
reglo al decreto de 4 dé enero se excita­
se al Gobierno para el repartimiento de ter­
renos á los soldados inutilizados en,la guer,? 
rá. La tercera, á que las Cortes señalasen 
los derechos á los frutos desestancados , pa--
ra el cumplimiento del decreto de 21 de 
octubre: y la quarta á que se mandase so­
breseer en todas las causas comenzadas des­
de el 14 de setiembre último por contra­
bando de dichos frutos desestancados. 

El señor Canga Arguelles hizo también 
proposición de que á todos los pueblos qua 
se hallasen en el caso de Cádiz, se les au­
torizase para suprimir sus pósitos. 

El señor Falcó propuso igualmente qué 
declarada ya ley la derogación de los es^ 
tatútos de la orden de Carlos l l l , pasasis 
á informe del gobierno él dictamen que diól 
la comisión de legislación sobre el/ partí-i 
cuíar en la ciudad de Ssn Fernando, á fin 
dé que el expediente siguiese los trámites 
prescritos. • 
:- Todas estas proposiciones se leyeron por 
príméja.vez. 

Leída por. segunda la que el señor Os-
tolazáhizoen la sesión del 16 sobre el ofi­
cio que dirigió el Gobierno acerca del nom­
bramiento del patriarca , pasó á la comi­
sión que entiende en el asunto principal pa­
ra que en.sesión secreta diese su dictamen, 

Leída también por segunda vez la que 
hizo el señor Norzagaray en la sesión an­
terior, relativa á sesiones extraordinarias dej 
noche, no se admitió á discusión; habien­
do manifestado él señor secretario Diaz que 
por decreto de las Cortes estaba autoriza­
do el señor Presidente para señalar las se­
siones extraordinarias que. tuviese por con­
veniente. 

Leída igualmente por segunda vez la que 
en la sesión anterior hizo el señor Vargas 
para que el Congreso no admitiese enhora­
buenas ni cumplidos , se acordó nombrar una 
Comisión especial para su examen. 

Continuó la discusión que ayer quedó 
pendiente de las proposiciones del señor' 
Martinez de la Rosa; y después dé haber' 
este señor diputado satisfecho sabiamente á 
algunas objeciones que se hicieron á la ter­
cera, fué aprobada. No lo fué, por haber.' 
se opuesto el mismo señor diputado y el' 
señor Canga Arguelles, una adición del se­
ñor Ugarte, reducida á que própüs'iese'h los ' 
ayuntamientos los arbitrios necesarios so-' 
bre objetos de luxo, diversión ó recreo sin 
sujetar á registró ó aduana su cobro. La 
quarta proposición del- señor' Martínez- ái: 

la Rosa fué aprobada sin discusión. {Véase 
la sesión anterior.y 
; A consecuencia de lo acordado entró la 

Diputación provincial; y su presidente , ocu--
pando, previo el permiso del de las Cor--' 
tes, .la tribuna, leyó con la energía de la' 
verdad el siguiente discurso : -: • • 
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SEÍÍOR, = : La Diputación provine-i?! d e N e l hierro de la escjayhud? No, Seño*} no 
'Madrid viette 4 tributar á V. M. el homen,a-r -so* estos los inadiiUÓos que. rodean á V, M 
ge de sumisión y respeto mas profundo 5 y Son ilustrados y prudentes , y no las. arre-
liena de los puros sentimientos que le (nspi- |bau qual fáciles aristas el primer solo, de lar 
ran la justicia y la gratitud , felicita á V. M 
por su reunión en; la capital'del rey no. En 
nombre de los habitantes de esta provincia ,é 
intérprete de sus sinceros votos, tiene el ho­
nor de ofrecer á V. M. el testimonio de su 
fidelidad y amor mas decidido. Sí,Señor, la 
provincia de Madrid es fiel y agradecida á 
V. M. ; y en tanto que los hombres aprecien 
el mérito y la virtud , permanecerá grabada 
en el corazón de sus habitantes ia memoria 
del Congreso nacional. Estos son los princi­
pios que profesan, y que están, resueltos á 
sostener. 

No les arredran , no , los confusos rumo-. 
res que allá ?o obscuros conciliábulos espar­
cen los enemigos Je la verdad y del orden 
público : escúchenlos en buen hora hombres 
vendidos al error y al despotismo, y que so­
lo pueden yivir en su corrompida atmósfera. 
Los madrileños respiran ayre mas puro y li­
bre , y acostumbrados á sellar con s\j san­
gre el. testimonio de un odio eterno á la ti­
ranía , á la intriga y á la maldad, reiteran hoy 
en presencia de los padres de la patria aquel 
mismo juramento que pronunciaron el dos 
de mayo : aquel juramento, Señor, por el que. 
se obligaron á ser libres, é independientes de | 
otro imperio que del de la ley ; á n a transi­
gir jamas con ningún linage de despotismo; 
á no volver al vergonzoso letargo en que ya­
cieron sus padres , á no. hacerse indignos del 
nombre augusto de españoles, á pertenecer 
á la clase de los héroes que vengaron á la 
nacion.de los insultos que sufrió por tantos 
siglos : 4 ser felices en 'fin , recuperando los 
derechos de ciudadanos que una turba de 
malvados baxo diferentes caracteres lesusur-* 
pó con ignominia suya. Y ¡ que, Señor! ¿Pon­
drán renunciar los madrileños á estos genti¿ 
mientos que Jes inspira su noble orgullo? 
IY creerá el revoltoso y el maquinador que 
es fácil empresa arrancar del corazón de tan 
dignos españoles estas, sagradas rn.á*imas, 
fundamento indestructible del orden social? 
Los que impávidos resistieron por cinqp años 
los ataques d-e ja fuerza nías obstinada : los 
que nunca se dexaron alucinar con las in­
trigas y aparato lisonjero de la seducción 
mas temible , ¿ cederían ahora á los mal tra-?i 
mados proyectos , tantas veces concebidos 
por su ignorancia, como frustrados por la sa­
biduría de V. M- ? Y después que han em­
pezado á disfrutar de los beneficios de las ins* 
títuciones porque tanto anhelaron siempre: 
quando ven removidos por ella los obstáculos 
queentorpecian losprogresos de su agricultu­
ra, su industria y su comercio; quando eleva­
dos á la sublime dignidad de ciudadanos, no 
tienen que temer la prepotencia de un mo­
narca infatuado , ni las arterías de unírainis-
tro , ni los insultos de un señor, ni la arbi 
trarisdad de un juez que sacrificaba fácil-; 
•me rite al ¡dolo dé una secretaria los intere­
ses de la justicia y la.razón: quando Ubres 
ya y desembarazados del enorme peso que 
gravitaba sobré sus hombros á impulsos del 
privilegios exorbitantes y ruinosos, disfru­
tan de la propiedad que les cupo con toda la 
plenitud de sus derechos mas sagrados ; en 
época tan lisonjera y admirable y en el seno 
mismo de la confianza, del orden y regula| 
rielad en qye viven, 1 serian indiferentes á 
beneficios que nunca disfrutaron, suscribien­
do torpemente á las combinaciones de la am ' 

diy;ord»a. Saben bien lo qu,e vale el, ér-den 
^político que los gobierna i y nq.olvtdarári ja­
más lo que Jes costó conseguirlo; trabajos es­
pantosos ,. .sacrificios.inestimables, y ruina 
y sangre y desolación.. No vacilan ya en, sus 
deseos: Constitución, Señor', Cons,titu,chn,y 
Ga'úerno que la ame i he aquí los yot,o$ qu.e 
pronuncian hoy ante V. M. 

{Aplauso, extraordinario), 
Contestóle el señor Presidente dé las Cor­

tes en resumen , que el Congreso habia oí­
do con £.v,rado los sentimientos de la dipu­
tación provincial; que nunca habia duda-
do de la fidelidad y' amor despueblo de 
Madrid , y que esperaba que la diputación 
ayudaría ála.s tareas de las Cortés y del Go­
bierno, esmerándose sobre todo en facilitar 
á la juventud todos los medios de una bue­
na educación, 

Retirada la Diputación provincial, y con­
cedido-al ayuntamiento constitucional de 

J.ración, de las Cortes á Madrid ; al qual con­
testa el señor Presidente , manifestando el, 
agrado, con qvte las Coates hablan pido \ 
la Audiencia territorial , y su confianza de. 

i que contribuirla 4 la. í?cta, adminisudoo de 
justicia. 

• Conformándose las Cortes con el dicta­
men de la comisión de Hacienda , aproba-, 
ron una proposición del señor- OUer,diri-í 
gida 4 que en todas las. provincias se exi­
giesen, los atrasos de- ÉarrMjBücSojiés'x de-' 
m^s rentas nacionales antes de la época, en 
que dehia, exigirse el primer tercio, de la 
contribución diwcta.' 

En virtud del dictamen de la misma Co-' 
misión se -aprobó tina proposición del se--
ñor Caro, reducida 3 que por ahora no.: 

se executase el decreto de %% de. setiembre 
de 181.1, relativo al impuesto sobre imprerj 
sos , acordándose que se pidiese informe al 
Gobierno, 

Se aprobó el dlctárnén d,e la comisión 
de Legislacio.n, la qual apoyaba la proposU 
cían que en 26 de noviembre -hizo, en la 
ciudad de San Fernando el señor Pérez Pas-. 

Madrid el honor de felicitar al Congreso,! tor, relativa á providencias para elextermi-
y ofrecerle la medalla que acordó; acuñar j nio de malhechoras y ladrones. Qo.n. este 
para' perpetuar la memoria de su- entradaj motivo hizo, ,el señor Canga Arguelles, y se. 
y de la del Gobierno en la capital délas leyó, por primera vez, una proposición re-. 
Españas, se.naló el señor Presidente la ho-, ducida á que con a r ra lo al artículo 308. 
ra de las doce del jueves próximo para es-rjde la Cbnstitagioii se suspendiesen po,r tres 
te acto.. I meses las formalidades para el arresto soio. 

La una del mismo dia señaló par-a qtie^de ladrones, asesinos y desertores, hacien-
se presentase el supremo tribunal da Jus-jdq responsables á las respectiva? audiencias. 
t-icia, á quien las Cortes concedieron igual-jde Ips excesos de esta naturaleza» otras tres 
mente, el honor de felicitarlas por su. tras-, proposiciones, relativas ai mismo asunto , hi-: 
lacion á Madrid. j ZQ el señor borrilla de la Rocha » que tamr. 

El señor Canga.Arguelles presentó él bien se leyeron por primera vez, reduci-. 
dictámen de la Comisión especial j nombra-j das ja primera á la averiguación de la vi-: 
da pata examinar su proposición hecha en da y conducta dé los que sirvieron eq las, 
24 de noviembre últ'imo, relativa al esta- j guerrillas, y ahora se bailan sin destino-aU 
blecimiento de un asilo de" b.énefl,cenda pa—gurio en los pueblos : la segunda 4 estable­
ra Jos -miiirarés; ^HtHizados en campaña. 
La Comisión, aprobando íá proposición, pro­
ponía un proyecto de decretos que se man-: 

cimiento, de peladores y rqnc|as \ y la ter­
cera á la sqspension-de algunas formalida-, 
des en el proceso, con arreglo al articulo 

dó imprimir en el acta , á fin de que U'3q8 de Ja ConstUucion. 
tuviesen préseme los señores diputados en su Señaló el señor Presidente para el día 24 
discusión, que se remitió al 23 del corriente.; la discusión de un dictamen, de la corniA 

Lps: señores diputados de Burgos, ale-':sion de Legislación, la quaj 4 consecuencia. 
gando el trastorno y gastes ,que se oca- de una representación de Don Agustín Lo-s 
sionaria á la provincia de reunir de nuevo zano , proponía que las causas de divorcio 
os .electores de partido para reformar el continuasen como hasta aquí en Jos tribus 

encabezamiento de sus poderes (véase la nales eclesiásticos, sin mezclarse estos en las, 
sesión del 16 del actual) pedia que se man- temporales y profanas; precediendo sin em-
dase borrar dicho encabezamiento, pasan-^bargq el juicio de conciliación ? prescrito. 
do orden al gefe pinico de Burgos, para: por la jey.constitucional. 
qqe- el escribano lo borrase -en el proto-j Pasó á' la comisión de' infracciones de 
coló, y remitiese certificación de haberlo'Constitución una reclamación documentada 
verificado. Habiendo accedido las Cortes, del alcalde constitucional de Atucasen la 
á esta solicitud,-entraron á jurar, , y, tOTr^ran Canaria, el qual se quejaba de han 
marón asiento en el Congreso los ¡exprer.:ber sido atropellado con. infraedon de Cons-. 
sados señores diputados. titucion. 

En virtud del dlct4men de la Comisión' A las comisiones reunidas de Diputacio-
militar, se concedió aj general A^ba ej^qes provinciales y Hacienda pasó una ex­
permiso de admitir la cruz y medalla de posición de la diputación provincial de Bur-
prímera clase de la nuéya. orden creada por gos ^consultando varia? dudas sobre la re^ 
el príncipe Regejite de la .Gran Bretaña,, caudacion de la contribución directa. 
para premiar á los militares nacionales y] A la de LegislacioiTse-mandó pasar otra 
sxtrangeros que se. han distinguido .en lá'exposición de los síndicos constitucionales 
península, y-con la qual S- A. sehaser-.dé V'alencia , los quajes reclamando contra 
vidó condecorarle- Con este motivo,hizo el ayuntamiento de aquella ciudad, por 
el §epor ¡Cepero', y se Jeyopor primera vez,̂  habpr informado en favor'del oidor de aque-
tina proposipion dirigida á que se fagulrj Ha audiencia Don Manuel Domingo Mora-; 
tase á la Regencia para que por sí pudierj Jes, proponían qpe para evitar semejantes sor-
se habilitar 4 los oficiales españoles que fue-} prpsas fuesen públicas las sesiones de-los 
'en agraciados, con alguna insignia honp-| ayuntamientos , menos en aiguqps casos. 
.•íficapor-alguna Corte extrangeca. A la pórnision de diputaciones proviíj-

Se presentó la Audje'acia tertitorial á fe-¡ cíales pasó una exposición de. la de Cata-> 
licitar al Congreso 1 y habiendo ocupado la! luna, , la qual esperando ver en breye li-: 

- j e eonce-
cio que i^ 

bicion, de-la intriga y délos intereses jsri .,.,.. . ... . . , . . . , , . , 
vados de un puñado de sediciosos que qui- tribuna su Regente, pronunció un djscur-. bre a. Barcelona , pedia que se 1 
-íi^an e m p a r d e ñ u s v o , e n . ^ * i a circunstanda.-de 4a trasvidies« para su residencia el-edific 
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diputación de Cataluña tenia antiguamente" 
en aquella ciudad. tí 

Se accedió á la solicitud de Don José 
González Ribera , 2.0 teniente de Guardias 
Españolas , dispensándole las pruebas para 
vestir.la Cruz de Carlos III, que le habia 
concedido la Regencia en premio de sus ser­
vicios , y el depósito correspondiente de los 
quatro mil reales. 

Con motivo de haberse dado cuenta de 
una exposición de la Diputación provincial 
sobre ciertas etiquetas para la asistencia á 
las funciones públicas, señaló el Sr. Presi­
dente la sesión del 2 5 del actual para dis­
cutir un dictamen de la comisión de Arreglo 
de tribunales de las.Cortes extraordinarias 
acerca de este particular , con otro dictamen 
de la de Legislación, relativo á ocurrencias de 
esta naturaleza, ocurridas entre el cabildo, de 
Santiago y la Junta provincial. 

A petición del señor Noizagaray se señaló 
para el ñfia siguiente la discusión del dicta­
men relativo á las causas fenecidas en los 
tribunales baxo el Gobierno intruso. Y se le­
vantó la sesión. 

>©OOCOOOOOOC"C< 

patria, qué'funesto hado os persigue, Jmensage al Gobierno español; estable -

VARIEDADES. 

Lamentos de un patriota entusiasta, 
en el mayor acceso de su mania 
melancólica. 

¡ Para que mis amortiguados ojos 
se han entreabierto á ver la plácida au 

pues en los primeros dias , en los días 
de gloria y esplendor , en vuestra cuna, 
ya se os quiere vestir con fúnebre man­
co j se-os condena á viudez perpetua, 
á no existir, porque vivir en cadenas, 
tributarios , al rededor de cadalsos, 
entre verdugos, siempre destilando san­
gre:::: no, no: perezcamos antes: guer­
ra , fiera guerra : Volvamos, volvamos 
á nuestro estado primero, pues aun 
respira Murat , y la astuta serpiente, 
nunca mas rellena de veneno mortífe­
ro, quiere enroscarnos para perdernos... 
¿ Es posible ? j Propuesta de paz por 
la mano que lleva la funesta tea de la 
discordia , de la desolación y la muer­
te ! Harto conocemos ya tus horrendos 
misterios, hombre bárbaro. ¿Quien se 
fia d« las caricias de una fiera?Enco­
ge el león su mortal zarpa, no para 
dexar de herir , sino para no gastar 
sus sangrientas uñas y garra por el sue­
lo , pues las guarda afiladas y tajan­
tes para destrozar. 

¡ Idolatrado Fernando , cautivo ilus­
tre ! ¿oyes á ese mago , á ese encan-
cador:::? pero tú ; que suerte! aislado, 
sin consejero, sin noticias, con la voz 
de paz , tu amor á la heroica España, 
tu ternura decidida á los españoles, tus 
benéficos deseos, til corazón bondoso, 

rora, anuncio cierto de un claro dia, 
si revueltas y pardi oscuras nubes pre­
cipitadamente se interponen á la luz pu­
rísima del sol!... ¿Aun no te has eclip­
sado, astro de mal agüero? ¿Aun tu in­
fluencia maligna agita á los mortales?... 
Parece que condenados á tormentos du­
ros, somos de la suerte de aquel infe­
liz, que devorado y rabiando de sed 
desapiadada y congojosa , toca el agua 
con sus secos labios, y jamas llega á be­
ber, porque el agua se retira sin refri­
gerarle ni aun la lengua, que pegada 
al paladar está sin movimiento.... No 
me atormentes mas, corazón triste: y tú, 
loca fantasía , que en un instante solo 
me haces sufrir dolores de infierno, ten 
lástima de un miserable que ve multi 
plicadas sus penas por haber creído iban 
á tener término, y á sücederse los dias 
felices y de paz. ¡ Ah paz, nombre acer­
vo y de prestigio, paz funesta, paz fa­
tídica!... ¿Es posible presidas á los hom­
bres mientras que el mal genio impere 
y dirija á una porción del globo que 
ha tenido el encanto de degradar y em­
brutecer ?... 

Napoleón , ¡ oh paz! te propone.... 
¿Eres prenda y regalo de su mano? 
Produce flores la muerta arena? ¿Rin­
de sabrosos frutos el erizado y escabro­
so risco? ¿Las borrascosas aguas se 
pueblan de doradas mieses? El sañu­
do tigre, el carnicero lobo , la san­
grienta pantera:::: ¿que, Napoleón da 
la paz?... También llora el cocodrilo 
por devorar á su placer al incauto via 

ce con él tus negociaciones; encarga el 
importante asunto á un esclavo .tuyo; 
echa mano del nefando Sabari; pero 
no ultrages á un espa-ñolaon tal misión.. 
¡ y qué! ¿ debes ser oido ? Frías ceniz'as 
que reposáis en los silenciosos sepulcros; 
huesos áridos, que esparramados sobre 
los campos de batalla, imponéis al via-
gero, tornad , tornad á la vida , para 
que unido nuestro grito con él vues­
tro, digamos todos: guerra, cruda guer­
ra al impío Proteo, que ahora quiere 
transformarse en rey pacífico, que con 
apariencias de bien, intenta sobre Espa­
ña lo que. el milano, rey de las palo­
mas, contra estas incautas avecillas. Es> 
pañoles, no demos lugar á una sorpre­
sa; armémonos todos de un fiero puñal: 
viva la patria, y perezca todo: ¡oh si 
fuera posible colocar otros montes so­
bre los montes mismos del Pirineo! ¡Ofy 
quien pudiera hacer tan íntima nuestra 
alianza con los ingleses, como es inse­
parable y duradera la luz del sol! 

Padres de la patria, custodios de 
nuestros derechos, el enemigo, mas te­
mible quando halaga que quando ruge, 
os zela y acecha, por si os puede to­
mar algún camino: uno-solo é inmuta­
ble debe ser vuestro lenguage :-si le 
variáis, todo se pierde: guerra, obstina­
da guerra. ¡Ah! si tuviésemos ahora oir la paz, las propuestas de alianza::: 

¡ Cielo santo ! ¿ Existe sobre la tierra 
la inocencia para ser eljugutede la per­
versidad y la malicia? ¿Por qu^uptasperal^o ! Las circunstancias no permiten mas 

que ¿s él se lastima... ¡ Amable, 
libertad, suspirada independencia,cara 
gero 

200© ciudadanos armados! ¡ Ah! ¡ si el 
sistema de hacienda estuviera estableci-

el impío? ¿acaso para atropellar y escar­
necer, el candor del justo que os ama y 
bendice? ¡ Dios eterno, Dios gran­
de::: ¡Pero que! ¿Daniel agitado siempre' 
del amor á la patria, no salió libre é 
ileso de la leonera? Ün piadoso rey de 
Judá ¿no se preservó de los riesgos, 
asechanzas, tramas y lazos que le mul­
tiplicaban la perfidia y fingida amistad-? 
Idolatrado Fernando, no temas : tu 
gran pueblo, y mas que todo, tu Dios, 
vela sobre tí. 

Con paz, amistad y alianza brindas 
á España ¡.monstruo devorador! ¡ Ah! 
¡vívora! ¿quieres volver astutamente á 
introducirte en nuestro seno para des­
garrarnos las entrañas? ¿Quieres:::? Vuel­
ve del acceso de tu furor .... ¡ que nos 
armemos contra los ingleses....! Gene­
rosos hijos de Albion, virtuosos isleños, 
protectores sinceros de la humanidad 
afligida, defensores y cooperadores ilus­
tres de nuestra independencia y leyes 
patrias, ¡ oh ingleses I estrechemos mas 
y mas el vínculo, pues marchando á la 
par el León y el Leopardo, segura es la 
ruina de la rapante águila ¡Que in­
sulto! ¡que locura! Hombre artificioso, 
¿por que quieres tratar con un prisio­
nero que tienes sin libertad, y baxo tu 
impía cuchilla? ¿ t e l o dicta tu políti­
ca particular? ¿pero no sabes lo reprue­
ba el derecho de gentes, la moral pú­
blica, el libro de la diplomacia y los 
principios de toda justicia... ?. Dirige t,u 

treguas: pues a la execucion, que la 
tempestad amenaza, y con furor: alejé­
mosla de nuestro su-elo, lancémosla á 
territorio enemigo, y allí ei trueno, el 
rayo , la horrísona explosión , la sangre, 
la muerte::: Españoles: patria, libertad, 
independencia , honor de las leyes, re­
ligión divina::: sí, todo, todo;::gtterra, 
guerra. 

TEATROS. 

En la Cruz. Todo es enredos amor: y. 
diablos son las mugeres. ( com. en 3 actos.) 
Boleras-Loj- quintos ds Somosierra (Saínete.) 

A las j | . 
Producto de ayer 2245 rs. 

En el Príncipe. Él Mayor chasco de ¡os 
Afrancesados (com. nueva, original). — Eí 
chasco de los Cesteros (saínete intermediado 
de úhá tonadilla), 

Alas 6. 

iWf RÉ^TA, BEi VNIVERSAX, callf del 4re-nal. 
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